
La  " Llei 18/2007, de 28 de desembre, del dret a l'habitatge" publicada en DOGC de enero de 2008 establece la información y
documentación imprescindible que los agentes inmobiliarios deben facilitar al publicitar las viviendas o al suscribir con terceros
cualquier documento relativo a la transacción de un inmueble. También obliga a suscribir una nota de encargo con el propietario
del inmueble antes de publicitar u ofertar el inmueble.

Requisitos de la "Llei de l'Habitatge

Personalización de Plantillas de Word
Llei de l'Habitatge

Nota de encargo

El punto 6 del Artículo 55 establece la obligatoriedad de suscribir una nota de encargo con el propietario antes de poder publicitar
u ofertar el inmueble.

Artículo 55
…
6. Los agentes inmobiliarios no pueden hacer oferta ni publicidad de inmuebles de terceros si no han
suscrito antes la nota de encargo a que se refiere el apartado 5.b, en la cual deben constar
necesariamente los siguientes datos:

a) La identidad del agente y el número de inscripción en el registro de agentes inmobiliarios.
b) La identidad de los propietarios del inmueble y, en su caso, la de su representante.
c) El plazo de duración del encargo.
d) La descripción de la operación encomendada.
e) La identificación de la finca o fincas, con especificación de los datos registrales, cargas,
gravámenes y afectaciones de cualquier naturaleza.
f) El régimen de protección de la vivienda, en su caso.
g) El precio de la oferta.
h) Los aspectos jurídicos que afecten al inmueble de una forma relevante, que la persona que
encarga la transacción debe poner de manifiesto, bajo su responsabilidad, sobre todo en cuanto a
procedimientos judiciales pendientes por cuestiones relacionadas con el inmueble.
i) La retribución del agente y la forma de pago. La retribución del agente debe consistir en un
porcentaje del precio o en un importe fijo y en ningún caso puede percibirse retribución de las dos
partes que intervienen en la transacción por la misma operación, salvo que haya un acuerdo expreso
en dicho sentido.
j) Los derechos y obligaciones de las partes, con indicación de las facultades concedidas al agente.
…

Todos los campos necesarios están disponibles en HS Gestión Inmobiliaria. Podemos complementar estos datos desde los
formularios concretos de la aplicación. Algunos de ellos al ser especificos de la "Llei de l'Habitatge" sólo serán accesibles desde
el formulario de Generar contrato de Word.

El siguiente cuadro especifica la ubicación de cada uno de los campos así como el nombre que tienen en la lista de campos para
insertarlos en la plantilla de Word ( para obtener más información sobre como configurar las plantillas de Word consulte el apartado
correspondiente de la ayuda ).



En el formulario de Generar contratos de Word aparece una nueva pestaña " Llei Habitatge ". La podrá encontrar en el módulo
de inmuebles.



En este formulario podremos rellenar los campos que son específicos de la "Llei de l'Habitatge" (Fecha fin contrato, aspectos
jurídicos, forma de pago y las facultades concedidas al agente).

Al pulsar el botón de "Generar contrato" nos avisará si nos falta algún dato por rellenar imprescindible:

Podemos cancelar la generación del documento para rellenar todos los datos correctamente o bien podemos continuar.

Se han creado nuevas plantillas adaptadas a los requisitos de la "Llei de l'Habitatge".

Deberá pulsar en Actualizar de programa para poder descargar las nuevas plantillas. Una vez las tenga tendrá que seleccionar
el idioma catalán ya que sólo esta disponible para este idioma.



Publicidad

Los articulos 58 y 59 hacen referencia a los datos imprescindibles que debe mostrar la publicidad de un inmueble.

Todos los campos necesarios están disponibles en HS Gestión Inmobiliaria. Podemos completarestos datos desde los formularios
concretos de la aplicación.
El siguiente cuadro especifica la ubicación de cada uno de los campos así como el nombre que tienen en la lista de campos para
insertarlos en la plantilla de Word.

(1) Campo Calculado:
Si es de 2ª mano ( alquiler o venta ) - Terminada
Si es obra nueva y la fecha fin construcción de la promoción es menor que hoy - Terminada
Si es obra nueva y la fecha fin construcción de la promoción es mayor que hoy - En construcción
Si es obra nueva y la fecha inicio construcción de la promoción es mayor que hoy - Proyectada

Los campos marcados en amarillo, son campos requeridos para generar la publicidad desde promociones.



Al pulsar la opción "Word" o bien "Imprimir" para generar las plantillas o informes de publicidad desde la ficha del inmueble o
promoción el programa nos avisará si falta rellenar alguno de los datos imprescindibles:

Podemos cancelar la generación del documento para rellenar todos los datos correctamente o bien podemos continuar.

Se han creado nuevas plantillas adaptadas a los requisitos de la "Llei de l'Habitatge".



Documento de reserva

Reserva de venta

El siguiente cuadro especifica la ubicación de cada uno de los campos así como el nombre que tienen en la lista de campos para
insertarlos en la plantilla Word.





El artículo 65 hace referencia a la documentación que hay que facilitar a los adquirientes.

El siguiente cuadro especifica la ubicación de cada uno de los campos así como el nombre que tienen en la lista de campos para
insertarlos en la plantilla de Word.



Reserva de alquiler

El siguiente cuadro especifica la ubicación de cada uno de los campos así como el nombre que tienen en la lista de campos para
insertarlos en la plantilla de Word.



En el formulario de Generar contratos de Word aparece una nueva pestaña "Llei Habitatge" con subpestañas para cada estado
( proyectada, terminada, 2ª transmisión y alquiler ). También aparecerá la subpestaña de "Protección oficial", así como subpestañas
específicas en función de los datos requeridos para cada estado de la vivienda ("Condiciones económicas" y "Documentación").

Vivienda proyectada

Vivienda terminada





Pestaña de condiciones económicas

Pestaña de documentación

Al pulsar el botón de "Generar contrato" nos avisará si nos falta algún dato imprescindible:


